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- Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, dónde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colecr-ionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en Ja Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pegadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cuntimos de peseta. . 

ADVEHTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cuda linea de 
inserción. 

PARTE. OMCIAL 

(Gaceta del día 7 de Junio) j 
PRESIDBNCIA ; 

D E L CONSEJO DE MINISTROS ' 

SS . MM. el Key y la Reina Regen
te (Q. D. O.) y Augueín Eea l F a m i - ' 
l ia ciir.tiijúau sin novedad on su im- ; 
pórtente soluri. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Bcgimitnto Infanteria Jleserm de A s -
targa, núm. 86 

Relación de les Ayuntamientos que 
á pesar de haberles remitido re
laciones nominales de los indivi
duos de este Cuerpo á .quienes de
bían pasar la revista anual, no las 
han devuelto ni han dado conoci
miento de haberlos revistado: 
Brazuelo y Astorga, del partido 

de Astorga. 
Pozuelo del Páramo, del de La B a -

fieza. 
Cármenes jr l,a Pola do Cordón, 

del do La Vecilla. 
Cimancs de Tejar, Chozas de Aba

jo, Garrafe, Ouzonilla, Santovenia, 
Saricgos y Vega de Infauzones, del 
de León. 

Cabañas-raras, Castrillo de Cabre
ra, Eucinedo, Folgoso do la Ribera 
y Páramo del Sil , del de Pouferrada. 

Almanza y L a Vega de Aimanza, 
del de Sahagúu. 

Mutadeón y Toral da los Guzma-
nes, del de Valencia de D. Juan. 

Carracedelo, del de Villafranca del 
Bierzo. 

Astorga H de Junio de 1898.—El 
Coronel, José Gutiérrez.—Rubrica
do.—Hay un sello que dice: Regi
miento Infantería Reservado Astor
ga, mim. 86.—Es copia—El Tenien
te Coronel Secretario, Pedro Gil 
Gonzalo. 

Lo que he dispuesto ee publique 
en este periódica oficial á fin de que 
los Alcaldes que comprende la rela
ción que se inserta, cuiden, bajo su 
más estrecha responsabilidad, y den
tro del preciso ó itnprorrogable tér
mino de tercero dia, de cumplir el 

servicio que se interesa sin dar lu 
gar á nuevos recuerdos. ' 

León 6 do Junio de 1898. 
E l Gobernador, 

José Armeru y 1'eAalver. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

SUBSECRETARIA. 

Orden púilico.—Aegociado '¿.° 

Con esta fecha se dice por este 
Ministerio al Sr. Director general 
de la Guardia civil lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : E a vista de la ins
tancia del Ayuntamiento de Cacabe-
Ics, en la provincia de León, solici
tando la instalación en dicho punto 
de un puesto de Guardia civil: 

Considerando que el Jefe de la Co
mandancia y el Gobernador civil de ¡ 
la provincia creen de suma utilidad i 

I para el mejor servicio la creación ; 
I del puesto solicitado, porque queda- i 
i ria en el centro de la zona de v ig i - í 
? lancia y se mejorana notablemecte ¡ 
j el servicio del instituto, además el 
I Ayuntamiento de Cacabelos ofrece 
| casa g r a t u i t a para acuartelar la 
! fuerza y asistencia médicu-farma-'1 
i céutica para la misma; 
i S. M. el Rey (Q. D. G.) , y en su 
I nombre la Reina Regente del Rei-
i no, do acuerdo con lo propuesto por 

la Dirección del diguocargo d e V . E . , 
ha tenido á bien autorizarle para 
trasladar á Cacabelos el puesto de 
Tural de los Vados, una vez formali
zado, en la forma prevenida, el 
contrato do arriendo de la casa ofre
cida por el Ayuntamiento de refe
rencia,el cual será sometido previa
mente á la aprobación dn este Mi-

• nisterio. 
De Real orden lo digo á V. E . para 

su conocimiento y efectos consi-
' guientes» . 

Lo que de la propia Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de 

• la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

I Dios guarde á V. S. muchos años. 
Miidrid 30 de Abril de 1896.—El 

, Subsecretario, Vadillo.—Sr. Gober-
¡ nador civil de León. 

DÉBITOS DE CONTINGENTE PROVINCIAL 

CIRCULAR 
Deseando la Coisisióu provincial 

evitar los grandes perjuicios que sa 
irrogarían á los Ayuntamientos de 
enviar comis ionados de apremio 
para obtener el cobro de lo que 
adeudan por contingente provincial 
del ejercicio corriente de 1895-96, 
ee cree en el deber de recordarles, i 
los que adeuden alguna cantidad 
por ei cupo de este año, que les in
teresa muchísimo saldar sus cuen
tas con la Diputación, y esto es tac
to más necesario cuanto que la Caja 
provincial no tiene otros recursos 
para atender á las grandes necesi
dades del presupuesto que los valo
res del contingente, y á los A y u n 
tamientos no les conviene aplazar el 
pago de sus deudas, porque además 
de dificultar su contabilidad, pro
duce responsabilidades contra el ac
tual Alcalde y Concejales. 

En vista de estas razones, acordó 
la Comisión provincial, en sesión de 
hoy, advertir 4 los Ayuntamientos 
de esta provincia que no hayan sa
tisfecho el total cupo del contin
gente del 95-96. lo verifiquen eu el 
plazo máximo de quince dias, y 
confia la Corporación que esta ad
vertencia s e r á satisfactoriamente 
atendida. 

! León 2 de Junio de 1896.—El V i 
cepresidente, Josó Fernández N ú -
ü e z . — P . A. de la C. P.: E l Secreta
rio, Leopoldo García. 

Audiencia firovlncinl de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente año, los individuos que á 
continuación se expresan; siendo las 
causas sobre parricidio y otros deli
tos, contra Teodoro V a l d e r r e y y 
otros, procedentes del Juzgado deLa 
Bañeza, las que han de verso en di
cho periodo: habiéndose señalado los 
días 8, 9, 10, '1 , 12, 13, 15 y 16 de 
Junio próximo, á las once de su ma

ñana, para dar comienzo á las se
siones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Manuel Berciano Miñambres, de 

Castrillo. 
D. José Casado,de Zuares. 
D. Javier García Fernández, de Po

zuelo. 
D. Jenaro Alvarez Cortés, de Posa-

dilla. 
D. Miguel Fernández Martínca, de 

La Bañeza. 
D. José Madrid Cadenas, de Andan

zas. 
D. José Benavides Manjón, de San 

Adrián. 
D. Gabriel Grande Manceñido, de 

Zotes. 
D. Calixto Alonso López, de Saludes 
D. José Amez, de Zuares. 
D. José Pérez Carrero, de La Bañeza 
D. Felipe Ferruelo Luis, de Moría. 
D. Nicolás Santos Romero, de L a 

Bañeza. 
D. Andrés Domínguez Segundo, de 

1 Pobladura. 
; D. Félix Ortega Martínez, de Ce-

brones. 
D. Félix González Sevilla, do Santa 

Colomba. 
D. Antonio López Alonso, de L a B a 

ñeza . 
D. Baltasar Marqués Domínguez , de 

Palacios. 
D. Felipe Alonso Villar, de Valde-

fuentes. 
D. Millán Casado Alija, de Pozuelo. 

| Capacidades 
D. Julián García Franco, de La B a 

ñeza. 
D. Marcos Alija Morillas, de Genes-

tacio. 
D. Patricio Pérez Vecino, de Navia-

nos. 
D. José Toral Vidales, do L a Bañeza 
D. Modesto Ruiz García, de ídem. 
D. José Reyero Suárez, de ídem. 
D . Silverio Rubio Ares, de Torneros 
D. José Vecino Martínez, de Quin

tana. 
D. Ramiro Fernández Ruiz, de L a 

Bañeza. 
D. Vicente Barrera Tropote, de San 

Pedro. 
i D . ¡Bernardo Lobato Ares, de Ro-
l bledo. 
! D. Julián Luengo Prieto, de ídem. 

D. Vicente González Villasol, de L a 
' Bañeza. 



D. Antonio Diez Domínguez , de lio-
blodino. 

D. Francisco Aldonza García, de 
Felechures. 

D. Pedro Rubio Iglesins, de La Ba-

SUPKUNUMEItAUIOS 

Calmas de familia y xccintlad 
D. Andiés Ordás Barrio, de León. 
D. Clemente González, do ídem. 
D. Aííupito Ah'urez, de idem. 
1). Cayotano Santos Capado, de idem 

Capacidades 
D. Mariano Cuesta, de León. 
U. St'g-undu Fernández Llamazares, 

de idem. 
Lo i|uo Ivjee público en este 

IÍOLETÍN OFICIAL en eumplitnieuto 
del tirt. 4fí ile la citada ley. 

León 08 ríe Abrí! de ' 1806.-Ji l 
Presideute, Jufé l'etit y Alcázar. 

'" A YDKTA.'M"ÍKK*TÓS 

Don Cecilio Diez Garrete, Alcalde 
constitucioudl de esta ciudad de, 
León. 
Hace saber: Que paracubrir el dé

ficit que resultaba en el presupuesto 
ordinario formado por el E.vceleuti-
frimo Ayuntamiento y aprobado por 
la Junta municipal, para regir en el 
próximo año económico de ISOíi á 
1897, hubo necesidad de hacer una 
tarifa especial de arbitrios sobre es
pecies de comer, beber y arder no 
comprendidas en la general del Go
bierno; cuyo expediente se halla de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal por térumio de quince días, á 
contar desdo la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por si algún contribuyen
te tuviere que hacer reclamación 
contra él. 

León -¿i de Mayo de 1896.—Ceci
lio D. Garrote. 

o 
o o 

Partido judicial de León 
lieparfimíenío de gastos carcelarios com

prendidos en el presupuesto que Im de 
regir en el año económico do 18í)ii á 07, 
y cuot» que bajo la bnse de las contribu-
nes y del censo de población correspon
de siitisfiieer á cada uno do los Ayuntii-
mientos de este partido miual y triraes-
tjalmcntc: 

sumo, con la exclusiva de la venta 
al por menor sobre el vino, aguar
diente y carne fresca,para el próxi
mo año económico de 1896 á 97, se 
¡jone en conocimiento del público, 4 
lin de que los que deseen tomar par
te en la subasta se presenten en la 
Casa Consistorial de esta villa' á los 
diez días después de hallarse anun
ciado eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y llora de las dos de la 
tarde, bajo el tipo y condiciones ex
presadas en los pliegos qno obran 
eu la Secretar! i de la municipalidad, 
y están de manifiesto para cuantos 
deseen verlos. 

Llamas de la Hibera 13 de Mayo 
de 189(5.—El Alcalde, Hilario Suúrez. 

A Y U N T A M l U N T O S 

Annni l i ; 
Carroueni 
Cnnanes del Tejar 
Clwv.iis de Al>;m> 
Cuadros '. 
Garrtife 
Círadcfi's 
León 
Mansilla de las Malas 
Alansilla Mayor 
O p . o n i l l a . . / . 
l ü o s e e o do Tapia 
Sa riegos 
San Andrés del llnlianedo 
Suntoveiiia la ^aldoneina 
Valdefrcsno 
Villaturiel 
Valverde del C'auttno. 
Vegas del Condado.. . 
Viliadnngos 
Villaqullambre 
Villnsalja riego 
Vega do Infanzones.. 

51 10 
140 81 
181 03 
71 U 

León 12 de Hayo do ISÜIS.—Kl Alcalde 
Presidente, Cecilio D. Garrote .—El Seero-
tario, José Datas Prieto. 

Alcaidía consCiCucional dt 
Llamas de la Ribera 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo de los derechos de con
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Cu<»tn trnuus 
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I Alcaldía constitucional de 
Bvñar 

\ E l día 10 de! próximo mes de Ju
nio, y hora do diez á doce de su ma
ñana, tendrá lug..r en la Casa Con
sistorial de esté AyutiUniieufco el 
primer remato del arriendo de los 
derechos de consumos de este Mu
nicipio, con sujeción á las cláusulas 
consignadas en el pliego de condi-

' ciones que se llalla expuesto al pú-
\ blico en esta Secretaría, y si en este 
! día el arriendo no tuviera efecto a 
! satisfacción del Ayuntamiento, se 
i voníicará una seguuda el día 21 del 
, mismo mes, durante las mismas ho-
i ros y bajo las bases establecidas en 
'. dicho pliego. 
i BoflariS de Mayo de 1896.—El 
| Alcalde, Manuel Fernández. 

j Alcaldía constitucional de 
! Matanza, 

Para el dia It) del próximo Junio, 
' y hora de diezá doeede su mañana, 
\ está acordado verificar la primera 
1 subasta en venta exclusiva de las 
i especies de líquidos y carnes al por 
' menor, con sujeción al pliego de 

condiciones que está de manifiesto 
eu la Secretaria, y para en el caso 
de que resulte negativa ésta, se ve
rificará la segunda á los ocho días, 
y si también fuese negativa, tendrá 
lugar la tercera el 26, con las mis
mas formalidades y á las horas de 

i la primera y con las modificaciones 
i contenidas eu el respectivo pliego 
1 de condiciones. 
i Matanza 31 de Mayo de 1896.—El 

Alcalde, Eladio García. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes se arrien
dan con facultad exclusiva en las 
ventas, ya en junto, ya por separa
do, los derechos de consumos de las 
especies de vinos, aguardientes, a l 
coholes y carnes frescas, por todo el 
año económico de 1896 á 1897; c u 
ya subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, de dos á cuatro de la 
tarde, el 10 del próximo Junio, bajo 
el tipo de 890 pesetas 75 cént imos, 
y bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo en ios respectivos pliegon. 

Sariegos 31 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Santiago Enriquez. 

Alcaldía conslitncioml de 
Castrofucrle 

E n los dias 8 y 9 del corriente, á 
las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el arriendo 
á venia libre y exclusiva, respecti
vamente, si no diera resultado la 
primera, de las especies de consu
mos sujetas á tarifa para hacer efec

tivo el cupo y recargos de dicho 
impuesto en el próximo año econó
mico de 1896-97. 

Castrofuerte á 1." de Junio de 
1896.—El Alcalde, Francisco Rodrí
guez. _ _ _ _ _ 

Se halla terminada y expuesta al 
público, por término de ocho yquin-
ce días respectivamente, en las Se
cretarias de los Ayuntamientos que 
al final se designan, la matrícula 
industrial formada para e l a ñ o e c o -

I nómico de 1896 á 97,á fin de que 
durante dicho plazo pueda ser exa-
amiuada por los que crean conve
niente; pues pasado dicho término, 
no será oída ninguna reclamación. 

Oencia. 
Toreno. 
S a h o g ú n . 
Posada de Valdeón. 
Cabañas-raras. 
Santa Elena de Jamuz. 
Cistierna. 
Vil lacé. 
Campo de Villavidel. 
Villanuevade las Manzanas. 
San Estebju de Valdueza. 
Cuadros. 
Benuza. 
Hospital de Órbigo. 
Camponaraya. 
Carrocera. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, 
para el próximo año económico de 
1896 á 1897, se halla expuesto al 
público en las Secretarias de los 
mismos por término de ocho y quin
ce dias respectivamente, para oir 
las roclamaciunesquo contra el mis
mo pudieran interponerse; pues pa
sado el plazo señalado no serán 
atendidas. 

Oencia. 
Toreno. 
S a h a g ú o . 
Posada de Valdeón. 
Cabaiías-raras. 
Santa Elena de Jamuz. 
Cistierna. 
Vil lacé. 
Armunia. 
VillaDueva de las Manzanas. 
Palacios del Si l . 
San Esteban de Valdueza. 
Cuadros. 
Benuza. 
Palacios de la Valduerna. 

! Berlanga. 
Villaquilambre. 
Cebrones del Río. 
Villamizar. 
Camponaraya. 

Terminado el padrón de edificios 
y solares do los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, para el 
año económico de 1896-97, se expo
no al público por término de ocho 
y quince días respectivamente, en 
las Secretarias respectivas, á contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes por 
indicado concepto puedan hacer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Gusendos de los ' )teros. 
Benuza. 
Sobrado. 
Toreno. 
Puente de Domingo Flórez. 
San Justo de la Vega. 
Cacabelos. 
Villamandos. 
Fresnedo. 
Castílfalé. 
Campo de Villavidel. 
Palacios del Sil . 

Cuadros. 
Villaquilambre. 
Cubiliasde los Oteros. 
Pouf'irrada. 
Carrocera. 

Para el ejercicio de 1896-97 se 
hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho y quin
ce dias respectivamente, on las Se
cretarías de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, los re
partimientos de la contribución rús
tica y pecuaria, á fin do que duran
te los cuales puedan hacer recla
maciones los que se crean agravia
dos 

Valencia de D. Juan. 
Villuquejida. 
Benuza. 
San Adrián del Valle. 
Maraña. 
Villazala. 
Páramo del Sil 
Cacabelos. 
Algadefe. 
Oseja de Sajambre. 
Paradaseca. 
Sahelices del Río. 
Cubillas do los Oteros. 

Ultimado el repartimiento de la 
contribución urbana, para el año 
económico de 1896-97, de los Ayun
tamientos que al fiual se dirán, se 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secretarias por término 
de ocho y quince días respectiva
mente para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y aducir las re
clamaciones que considereu oportu
nas; pasado que sea, uo serán aten
didas. 

Maraña. 
Páramo del Si l . 
Villauueva de las Manzanas. 

E u cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, 
se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho y quin
ce dias respectivamente, en ¡as Se 
cretarías respectivas, el reparti
miento de territorial, para el año 
económico de 1896 i 97. 

Barjas. 
Santa Colomba de Curueíío. 
Acevedo. 
Posada do Valdeón. 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir do base 
pura la formación del repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, del próximo 
año económico de 1896-97, se halla 
expuesto al público en las Secreta
rías municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el término de 
ocho y quince dias respectivamen
te; pasados éstos, no serán atendi
das. 

á a h a g ú n . 
Bembibre. 
Vega de Infanzones. 
San Esteban de Valdueza. 
Cebanico. 
Carrocera. 

Por término do ocho y quince 
días respectivamente, se halla ter
minado y expuesto al público en la 
Secretaría de los Ayuntamientos 
que al final so designan, el presu
puesto ordinario de ingresos y gas
tos para el año económico de 1896 
á 97, con el objeto de oir reclama
ciones. 

Santa Elena de Jamuz. 
Cistierna. 
Santa Colomba de Curueño. 



• I IMMHWI H'UII'IW 

Bonar. 
Villanueva de las Mauzanas. 
Palacios del Sil . 
S a n Hstelmo (lo Valdueza. 
B e i i n z a . 
['aludos de la Valduerna. 
Hospital do. Órblgo. 
Lagnua Ua'ga. 
Berlanga. 
Villnquilumbre. 
Cebionus del líio. 
Almanza. 
Jlaufilla Mayor. 
Botubibre. 
Carrocera. 

.IIJZOí DOS 

Don Alberto Uios, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Por In presante requisitoria se c i 

ta, lhun.1 y emplaza ¡i Inocencio Fer
nández Ba.yón, estudiante, domici
liado que fué en esta ciudad, y cuyo 
actiiül paradero se ignora, para que 
eu el término de diez (¡fas comparez
ca á prestar declaración en la sala 
de umlicnciu de este Juzgado en el 
surnarin que me hallo instruyendo 
por estafa de efectos y metálico á, 
Isidora (Sonzález; apercibido que de 
no veriticarlo le parará el perjuicio 
que haya lugai y será decían do re
belde. 

Se ruega á todas las autoridades, 
así civiles como militares que tuvie
ren conocimiento del paradero del 
mencionado Inocencio Fernández, 
procedan i su detención, poniéndolo 
eu esta cárcel á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en León á 10 de Hayo de 
1893.—Alberto Uíos.—P. S. -M., An
drés Peláez Vera. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
instrucción de V i l l a f r a n c a del 
Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto so cita, lla

ma y emplaza á Severino Delgado 
Riva, natural de Dragonte, cuya 
edad y demás circunstancias se ig-
toran, para que dentro del término 
de diez días, desde la publicación de 
este edicto en la Gacela, de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
so presente en este Juzgado para la 
práctica de determinada diligencia 
judicial; pues de no verificarlo lo 
parará el perjuicio á que haya lugar. 
Pues así lo tengo acordado en causa 
que se instruye sobre secuestro do 
menores. 

Dado en Villafranca del Biorzo 4 
i de Mayo de 18913.— Uerardo Pardo. 
— D. S. O., Francisco A. Bálgoma. 

Don Gerardo pardo y Prado, Juez do 
instrucción do esta villa y su par
tirlo. 
Hago sabor: Que para el día 10 

de Junio próximo, y hora de las diez 
de .su mañana, tendrá lugar en p ú 
blica licitación la venta d é l o s bie
nes que se expresarán, de la propie
dad de Niculás López, vecino de E s -
panillo, para pago de costas á que 
fue condenado por consecuencia do 
causa que contra el mismo se ins
truyó en el Juzgado do León por 
contrabando de tabaco, cuyos bie
nes son los siguientes: 

Un banco viejo, con agujero en 
el medio, de madera de castaño usa
do; tasado en 25 céntimos de peseta. 

Otro banco, usado, de igual 
dera; tasado en 25 céntimos ue < • 
seta. 

Un arca, usada, madera de casta
ño , cabida do dos cargas, poco más 
órnenos; tasada en 18 pesetas. 

Otra ̂ arca-masera, usada, de igual 

madera, cabida de dos fanegas; ta
sada en 15 pes'-'tns. 

Otra arca, usada, de la misma ma
dera, cabida de una fanega; tasada 
en 2 pesetas. 

Un vasar, madera de castaño y 
chopo; tasado en 4 pesetas. 

Uu cesto, usado, de cabida dos 
cuartales; tasado en bO céntimos de 
peseta. 

Un pote de bronce, viejo; tasado 
en 1 peseta. 

Una caldera de cobre, vieja, con 
un remiendo; tasada en 5 pesetas. 

Una sartén de hierro, vieja, con 
un remiendo, tasada eu 25 céntimos 
do peseta. 

Uu hacha de hierro, p e q u e ñ a , 
usada; tasada en una peseta. 

Uo prado, de tres cuartales, poco 
más ó menos, al sitio de Vega Seca, 
término do Espanillo: linda á N. , 
más de Felipe Alvarez; M., presa; 
P., más de Luis González, y N. , rio; 
tasado eu 280 pesetas. 

Otro prado, al sitio de la Vega, ' 
dicho término, de hacer cuartal y 
medio de sembradura: linda á N . , 
con presa de riego; M.y P., prado de 
Higinia Arganza, y N. , más deGre
gorio Alvarez;tasado en 150 pesetas 

Tres cuartales de tierra, al sitio 
de la Dehesa, término de Espauillc: 
linda á N. , más de Antonio Diez; 
M., camino; P., más de Francisco 
Javier González, y N. , rio; tasados 
en 130 pesetas. 

Se advierte á los licitadores qus 
no hay títulos de propiedad, y que 
no tendrán derecho á reclamarlos; 
que para tomar parte en la subasta 
lían de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter- ; 
ceras partes de la misma. j 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
18 de Mayo de 1896.—Gerardo Par- . 
do.—D. S. O., Manuel Peláez. 

i Don Isidoro Alvarez Aller, Juez mu- i 
! nicipal del distrito de Armunia. 1 
i Hago saber: Que para hacer pago 
: á 1). Simón del Palacio, vecino de 

León, de*la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas que le adeudan 
D. Casimiro Arias y D. Gaspar Cal-

j vo, que lo son de Oteruelo, dietas 
• de apoderado y costas causadas y 

que se causen, se sacan á pública 
subasta, por tercera vez, y sin su
jeción á tipo de tasación alguna, las 
fincas que como propias del D. Casi
miro se deslindan en la forma s i -

• gu íente : 
1." Uua tierra, eu término do 

Oteruelo, ado llaman el Jauo, de ca
bida una hemina, centenal: linda 
O., camino; M., Benigno Calvo; P., 
Juan Alvarez, y N. , Gregorio Cam-
pomanes; tasada en doce pesetas 
cincuenta cént imos. 

\ 2.' Otra tierra, eu igual térmi
no y sitio que la anterior, también 
centenal, de una hemina: linda O. , 
raya (le Armunia; AI., Marcelino 
Diez; P., camino, y N. , Melchor 

i Arias: tasada en doce pesetas ciu-
cueni céntimos, 

i 3,' Otra tierra, on dicho térmí-
j no y sitio quo las anteriores, do uua 
' hemina, centenal: linda O., Juan 

Vacas; M., Marcelino Diez; P., ca
mino, y N . , Antonio Guerrero; ta
sada en doce pesetas. 

4.* utra tierra, en igual término 
j y sitio que las anteriores, de una he-
! mina,centenal: lindaO.,Juan Arias; 

M. , Justo Arias; P., camino, y N . , 
í Lorenzo Alvarez; tasada en doce pe

setas. 

5." Otra tierra, en el propio tér
mino y sitio que las anteriores y de 
igual calidad y cabida que éstas: 
linda O., Melchor Arias; M., Marce
lino Diez; P.. camino, y N. , Justo 
Arias; tasada en doce pesetas. 

G." Otra tierra, en i í u a l término 
y sitio que llaman Fontanillas, de 
dos hemiuas, morcajera: linda O., 
camino; M., Isidoro Alvarez; P., 
F n i l á n Alvarez, y N. , Justo Arias; 
tasada en treinta pesetas. 

7. " Un barrial y prado, en dicho 
tcruiino, ¡.do llaman Fuente de los 
Ejidos, de hemina y mediailiudaO., 
Gabriel Arias; M., Manuel Vacas; 
P., Marcelino Diez, y N. , Justo 
Arias; tasado eu cuarenta y cinco 
pesetas. 

8. " Otra tierra, en igual térmi
no, ado llaman Valdemayo, de una 
hemina, morcajera: linda O., llafael 
Montero; M., arroyo; 1'., Tirso San
tos, y N . , Clotilde Getino; tasada 
en quince pesetas. 

9. ' Otra tierra,eu dicl iotérmíno, 
ado llaman las Naves, de tres homi-
nas poco más ó menos, trigal: linda 
O., Manuela Marcos; M., Vicente 
Gutiérrez; P., raya de Quintana, y 
N . , AntoninoCalvc;tasada en seten
ta pesetas. 

10. Otra tierra, en igual térmi
no, al sitio que llaman las Novena
rios, de hemina y media, poco más 
ó menos: linda O., P. y N. , con ca
minos, y M., Andrés Fernández; ta
sada enve in t i t ré s pesetas. 

11. Otra tierra, en igual térmi
no, ado llaman las Naves, de una 
hemina. morcajera: linda O..Gabriel 
Alvarez; M., Justo Arias; P., raya 
de Quintana, y N. , Enrique Arias; 
tasada en quince pesetas. 

12. Otra tierra, en igual término 
y sitio que la anterior, de una he-
mina: linda O., Carlos Diez;M.,Juan 
Arias; P., raya de Quintana, y N . , 
Simón Guerrero; tasada en quince 
pesetas. 

13. Otra tierra, en igual térmi
no, ado llaman ol camino de Quinta
na, de una hemina, trigal: linda O., 
Juan Arias; M., camino; P., Melchor 
Arias, y N . , barcillar de Juan Arias; 
tasada en veiut ic íceo pesetas. 

1J. Otra tierra, en igual térmi
no y sitio que la anterior, y de igual 
cabida y calidad: linda O., Justo 
Arias; M., camino; P., Juan Arias, 
y N. , Melchor Arias; tasada en vein
ticinco pesetas. 

15 Otro barrial, en igual térmi
no, ado llaman los de veinticinco 
reales, de una hemina: linda O., Jo
sé Campomanes; M. Juan Arias; I ' . , 
Amaranto Arias, y N.,Benigno Cal 
vo; tasado en veinticinco posotas. 

lü. Otro barrial, plantado de vi
ña, en igual término,ado llaman los 
de la Varga, de una hemina, poco 
más ó menos: linda O., Gregorio 
Campomanes; M., Juan Arias; P., 
Amaranto Arias,y N.,Esteban Diez; 
tasado on cuarenta pesetas. 

17. Otro barrial, en igual térmi
no, ado llaman Campera, de media 
hemina: linda O., Gaspar Calvo; M., 
Melchor Arias; P., camino, y N. , 
Antonio Alvarez; tasado en tréce 
pesetas. 

18. Otra tierra, en igual térmi
no, ado llaman los Rotos do la Cota-
da, de una hemina, trigal: linda O,, 
Gregorio Campomanes; M.,EzequieÍ 
Arias; P., Juan Alvarez, y N. . Mel
chor Arias; tasada en veiaticinco 
pesetas. 

19. Otra tierra, en igual térmi
no, ado llaman la Lentejera, de seis 
heminas, cuatro trigal y dos cente

nal: linda O., camino; M-, Gregorio 
Campomanes; P., Antonino Calvo, 
y N. , Vicente 'Gutiérrez; tasada en 
ciento diez pesetas. 

20. Otra tierra, en dicho térmi
no, ado llaman garbanzal, de una 
hemina, centenal: linda O., ¡líafael 
Montero; M., camino; P., Justo Arias, 
y N. , dicho Rafael Montero; tasada 
en trece pesetas. 

21. Uua viña, en dicho término, 
al sitio del Roble,de una hemina, po
co m a s ó menos: linda ü . , Melchor 
Arias; M., Juan Arias; P., raya de 
Fresno, y N . , Justo Arias; tasada 
en ciento veinticinco pesetas. 

22. Otra viña, en igual término 
y sitio ((ue la anterior, de media he-
mina: linda O., Melchor Arias; M., 
Juan Arias; P.. Carlos Diez, y N-, 
Justo Arias; tasada cu setenta y 
cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día diez 
del próximo Junio, á las nueve de 
la mañana, en esta audienda; advir-
tiénJose que uo consta existan t í tu
los de las fincas, por lo que el rema-
tanto tendrá que confonnarse con la 
certificación del acta del remate. 

Dado en Armunia á treinta do 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.—Isidoro Alvarez.—Auto mi, 
José Crespo. 

D. José Vázquez López, Juez muni
cipal do San Adrián del Valle. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Domingo España de c i ento 
cuarenta pesetas, costas,gastos, da
ños y perjuicios que como adminis
trador do los bieues (¡ue la casa de 
Pastrana poseyó on el estado de Al i 
ja, y procedentes de arrendamiento 
de una finca titulada E l Bosque, le 
es e:i deber Antonio Rubio Fernán
dez, vecino del citado Alija, se saca 
á pública subasta, por término de 
veinte días, como de la propiedad 
del Antonio, la finca siguiente: 

Posotaa 

1.° Un solar de casa, con un 
huerto contiguo, á la espalda, 
que linda al Oriente, de Nicasío 
Fernández; Mediodía, de Jacin
to Hidalgo; Poniente, el mismo 
Jacinto y Jerónimo del Rio, y 
Norte, Plaza Mayor de Alija: 
mide una extensión de doscien
tos veinticuatro metros cuadra
dos; valuado eu ciento noventa 
y siete pesetas 197 

Dicha finca se saca á pública l ic i
tación por segunda vez á causa de 
la quiebra da.la por Pedro Rubio Pe
rrero, que fué ol mejor postor en la 
primera subasta, sin que se haya 
presentado á entregar el precio por 
el quo fué rematada dicha finca á 
su favor á pesar de habérselo lincho 
saberen el acto del remate ,señalan
do para este nuevo acto el día dos 
del próximo mes de Julio, á las dus 
d é l a tarde, en esta audiencia, con 
las advertencias s i g u i e n t e s : que 
pava tomar parte en la subasta ha 
de ser persona de responsabilidad 
conocida, consignando eu la mesa 
del Juzgado previamente el veinte 
por ciento de la tasación, que uose 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de ésta y que 
dicha finca carece de título de pro
piedad, en cuyas condiciones so saca 
i la venta. 

Juzgado municipal de San Adrián 
del Valle y Junio dos de mil ocho
cientos noventa y seis .—José Váz
quez.—Por su mandado: Isidro F a l -
cón y Otero, Secretario. 



D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Artnuuia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

i D. José Martínez, vecmo de León, 
de la cantidad de doscientas c in
cuenta pesetas, dietas de apoderado 
y costas causadas y que so causón, 
á <jue fuercu condenados D. Casi
miro Arias y D. Gaspar Calvo, que 
lo sou de Oteruelo, se sacan á pú
blica subasta, por tercera vez, y sin 
sujeción á tipo de tasación, las tin
cas que como propias del D. Casi
miro se deslindan á continuación: 

1. " Una tierra barcillar y ba
rrial, en término de Oteruelo, ado 
llaman la Raposera, de cabida una 
fanega, poco más ó menos: linda 
O. y V., caminos; M. , Marcelino 
Diez, y N . , otra de' Maximino Ale
gre, vecino do León; tasada en dos
cientas cuarenta pesetas. 

2. ' Una viña, ou dicho término» 
ado llaman el Roble, de noventa y 
cinco cepas, de cabida hemina y 
media, poco mis ó menos: linda O., 
Antonio Fernández; M. , tierra del 
demandado; P., viña de Francisco 
Arias, y N., otra de herederos de 
D. Julián Gil; tasada en ciento se
tenta y cinco pesetas. 

Asimismo y para pago de dicha 
cantidad se venden también en pú
blica subasta las tincas que con el 
veinticinco por ciento de rebaja de 
su tasación, y como propias del Don 
Gaspar se deslindan en la toma si
guiente: 

1. ° Un barrial, en igual término 
y sitio que llaman los ejidos, de una 
fanega: linda O., Juan Antonio Cal 
vo; ni., Pablo Calvo; P . , Dionisio 
Calvo, y N . , Juan Arias; tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

2. " Un prado, en dicho término, 
ado llaman el Valle, secano, de he-
mina y media, poco más ó menos: 
linda O., camino; M., Antonino Ca l 
vo; P., Tomás González, y N . , Pa
blo Calvo; tasado en ochenta pe
setas. 

3. ' Otro prado, en igual térmi
no y sitio que el anterior, también 
secano, de una hemina: lirda O., 
camino; M., Domingo Arias; P., 
Juan Arias, y N . , Pablo Calvo; ta
sado en cincuenta y cinco pesetas. 

4. " Otru barrial, en igual térmi
no, ado llaman la Cuesta del Valle, 
(le dos hemiuas: linda O., Tirso San
tos; M. , José Campomanes; P., ca 
mino, y N. , Miguel Arias; tasado en 
cincuenta y cinco pesetas. 

5. " Otro barrial, en igual térmi
no, ado llaman la Carrera, de una 
hemina: linda O.,Manuel Prieto; M., 
Cesáreo Calvo; P., camino, y N. , 
Domingo Arias; tasado en veinti
cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar el dia nue
ve del próximo de Junio, á las nue
ve de la mañana, en esta audiencia, 
no admitiéndose posturas, en cuan
to á las tincas, que por segunda vez 
salen á subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo por que 
se anuncia ésta, y sin que los lici-
tadores hayan consignado previa
mente el diez por "ciento de su im
porte; se advierte que no consta 
existan títulos de las fincas por no 
haberse aclarado este extremo en 
las diligencias, por lo que el rema-
tanto tendrá que cooformarsecon la 
certiticación dtíl acta del remate. 

Dado en Armuuia á veintinueve 
de Mayo de mil ochocientos noven
ta y seis.=Isirioro Alvarez.=Ante 
mi, José Crespo. 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armuuia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro López, vecino de León, 
do la cantidad de doscientas pesetas 
que le adeudan D. Casimiro Arias y 
D. Gaspar Calvo, que lo son de Ote
ruelo, dietas de apoderado y costas 
causadas y que se causen, á que 
fueron condenados por este Juzgado 
dichos Arias y Calvo, se anuncian á 
pública subasta por tercera vez, y 
sin sujeción á tipo de tasación, las 
fincas siguientes, como propias del 
D. Casimiro: 

1. " Una casa-bodega, en el tér
mino do Oteruelo, cubierta de teja, 
á dos aguas, de una vigada do su 
perficie, poco más ó menos: linda 
O. , M. y N . , con caminos ó cuesta, 
y P., otra de Justo Arias; tasada en 
sesenta pesetas. 

2. ' Un barrial, en dicho térmi
no, ado llaman los Ojares, de cabida 
do una hemina: linda O., camino; 
M. Isidoro Alvarez; P., Tomás F e r 
nández; y N . , Juan Arias; tasado en 
treinta y cinco pesetas. 

3. ' Otro barrial, en igual térmi
no y sitio que el anterior, de tres ce
lemines: linda O., Juan Arias; M. , 
Marcelino Dítz; P., Pablo González, 
y N . , Melchor Arias; tasado en vein
tisiete pesetas cincuenta cént imos . 

4. * Una tierra, en igual térmi
no, ado llaman el camino Pedregal, 
centenal, de una hemina: linda O. y 
N . , Justo Arias; M. , Tirso Santos, 
P. , Eduardo Alvare/.; tasada en die
ciséis pesetas. 

5. * Otra tierra, en igual térmi
no, ado llaman la senda de Quinta
na, centenal, de dos hemina?, poco 
más ó menos: linda O., Melchor 
Arias; M., Justo Arias; P., Gregorio 
Campomaues, y N . , camino; tasada 
en treinta y cuatro pesetas. 

6. " Otra tierra, en i^ual térmi
no, al sitio de la Raya o Garbanzal, 
trigal y centenal, de cabida una he-
mina, poco más órnenos: linda O. , 
Manuel Vacas; M., Miguel Arias; 
P . , Victoria Navares, y N . , Juan 
Arias; tasada en veinticinco pesetas 

7. " Otra tierra, en igual térmi
no y sitio que llaman el Carro, tri-
gal'y centeual, de tres celemines: 
linda O., Froilán Alvarez; M. y P. , 
Juan Arias, y N. ; herederos de 
Agust ín Gutiérrez; tasada en dieci
ocho pesetas. 

8. ° Otro barrial, en igual térmi
no, al camino Santoveuia, de una 
hemina: linda O. . Amaranto Arias; 
M. , Juan Arias; P., Pablo González, 
y N . , Domingo González; tasado en 
treinta y cinco pesetas. 

9. * Un barrial y tierra, en igual 
término, ado Human Fontauillas, de 
dos hemiuas y media, poco más ó 

! menos: linda O. y P., caminos; M., 
Tomás G o n z á l e z , y N . , Melchor 
Arias; tasado en sesenta y cinco pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 
nueve del próximo Junio, á las nue-

! ve de su mañana; advirtióudose que 
¡ no consta existan títulos de las tin

cas, por lo que el rematante tendrá 
; que conformarse con la cert iüca-
1 c ión del acta del remate. 
I Dado en Armunia á veintinueve 

de Mayo de mil ochocientos noven-
i ta y se i s .=Is ¡doro Alvarez.=Ante 

mí, José Crespo. 

d é l a cantidad de ciento sesenta y 
tres pesetas que le adeudan D. C a 
simiro Arias y D. Gaspar Calvo, que 
lo son de Oteruelo, dietas de apode
rado y costas causadas y que se cau
sen, se sacan á pública subasta por 
tercera vez y sir. sujeción á tipo do 
tasación algoua,los bienes que como 
propios del D. Casimiro se descri
ben en la forma siguiente: 

1. ° Una tierra, en término de 
Oteruelo, ado llaman la Dehesa, tri
gal y centenal, de dos heminas-
linda O., Mateo Alvarez Arias; M., 
Eduardo A l v a r e z ; P., Francisco 
Arias, y N . , camino; tasada en c in
cuenta pesetas. 

2. ' Otra tierra, en dicho térmi
no, ado llaman los Largos de Lame-
deros, centenal, de hemina y me
dia: linda O., Juan Antonio Calvo; 
M., Juan Arias; P., Mateo Fernán
dez, y N. , camino; tasada en vein
tidós pesetas cincuenta cént imos . 

3. ° Otra tierra, en igual térmi
no, ado llaman el Pozo, de hemina 
y media, centenal: linda O., Tomás 
Fernández; M. y P., caminos, y N . , 
Justo Arias; tasada en veinticinco 
pesetas cincuenta cént imos . 

4. ° Otra tierra, en repetido tér
mino y sitio de la Reguera de la 
Virgen, centenal, de cabida hemi
na y media, póco más ó menos: lin
da O., Antonino Calvo; M., camino; 
P., Juan Arias, y N . , Domingo Cal 
vo; tasada en veinticinco pesetas 
cincuenta céntimos. 

5. ° Un barrial, en igual térmi
no, ado llaman la Mora, de hemina 
y media: linda O., Marcelino Diez; 
M., Lorenzo Alvarez; P. y N . , A n 
tonio Fernández; tasado en sesenta 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día nue
ve del próximo Junio, á las nueve 
de su mañana, en esta audiencia; 
advirtiéndose que no consta existan 
títulos de las fincas, por lo que el 
rematante tendrá que conformarse 
con certificación del acta del re
mate. 

Dado en Armunia á treinta de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
se i s .=Is ¡doro A l v a r e z . = A»te mí, 
José Crespo. 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro López, vecino de León, 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Simóu del Palacio, vecino de 
León, de la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, dietas de apode
rado y costas causadas y que se cau
sen, á que fueron condenados en 
este Juzgado D. Casimiro Arias y 
D. Gaspar Calvo, que lo son de Ote
ruelo, y en juicio verbal civil se
guido contra dichos Arias y Calvo, 
se anuncian á la venta en subasta 
pública y por tercera vez, sin suje
ción á tipo alguno de tasación, las 
fincas que como propias del D. Ca
simiro so deslindan á continuación: 

1. " Una casa, en el casco del 
pueblo de Oteruelo, cubierta de te
j a , á dos aguas, de superficie cua
tro vigudas, poco más ó menos, 
compuesta de planta alta y baja, 
con varias habitaciones y corral: 
lin-la O., calle Mayor; M., casa de 
Justo Arias; P., calle del Circo, y 
N . , casa de Juan Arias; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

2. " Una tierra, en dicho térmi
no, ado llaman Aguaderos, de una 
hemina, centenal: linda O. y P., ca
minos; M., Carlos Diez, y N . , Justo 
Arias; tasada en quince pesetas. 

3. * Otra tierra, en igual térmi

no, ado llaman Canal do Sundín, de 
una hemina, centenal: linda O., c a 
mino; M., Juan Arias; P., Pedro 
Arias, y N . , herederos de Nicolás 
Guerrero; tasada en catorce pesetas, 

4. ' Otra tierra, en el mismo tér
mino, á la Mazo, do una hemina, 
centenal: l inda O., camino; M., 
Juan Fernández; P., Mauricio Diez, 
y N. , Juan Pascual Alvarez; tasada 
en trece pesetas. 

5. " Un prado, en el mismo tér
mino y sitio do Fontauillas, deno
minado de la Iglesia, de una hemi
na, secano: linda O., 1). Fernando 
Cbicarro; M., Juas Alvarez; P., Ve
nancio Calvo, y N. , Tirso Santos; 
tasado en cincuenta pesetas. 

fi.' Una tierra, en dicho térmi
no, ado llaman la Valdeboda, mor-
cajera, de una hemina: linda O., 
Mateo Alvarez Santos; M., camino; 
P. , Justo Arias, y N. , D. Fernando 
Chicarro; tasada en quince pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 
diez del próximo Junio, á las nueve 
de su mañana; advirtiéudose que 
no consta existan títulos de las tin
cas, por lo que el rematante tiene 
que conformarse con la certifica
ción del acta del remate. 

Dado en Armunia á treinta de Ma
yo de mil ochocientos noventa y 
se ¡ s .=Is idoro Alvarez. = Ante mi, 
José Crespo. 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Simón del Palacio, vecino de 
León, dé la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas que le adeudan 
D. Casimiro Arias y D. Gaspar C a l 
vo, que lo son de Oteruelo, dietas 
de apoderado y costas causadas y 
que se causen, se sacan por tercera 
vez á subasta pública y sin sujeción 
átipo de tasación, los bienes siguien
tes, como propios del D. Casimiro: 

1. ° Un carro de rayo usado, con 
brazuelo, titulado del país; tasado en 
ochenta pesetas. 

2. ° Un barcillar, en término de 
Oteruelo, ado llaman la Varga de 
Castellares, de cabida una hemina: 
linda O., Ezequiel Arias; M., Pablo 
Calvo; P., Gaspar Calvo, y N. , Vic
toriano Getino; tasado en cien pe
setas. 

3. ° Un barrial, en dicho térmi
no, ado llaman el Recuesto, de una 
hemina. con sus frutos: linda O. , 
Juan Arias; M., Justo Arias; P., ca 
mino, y N. , Juan Antonio Calvo; ta
sado sin fruto en veinticinco pesetas 

4. " Otra tierra, en dicho térmi
no, ado llaman el camino Pedregal, 
de una hemina, sembrada de mor-
cajo: linda O., M. y N. , caminos, y 
P., Benito Alonso; tasada sin fruto 
en catorce pesetas. 

E l remate tendrá lugar el dia diez 
del próximo Junio, á las nuevo de 
su mañana, en esta audiencia; ad
virtiendo que no consta existan tí
tulos do las fincas, por lo que el re
matante tiene que conformarse con 
la certificación del acta del remato. 

Dado en Armunia á treinta do Ma
yo de mil ochocientos noventa y 
seis.=Isidoro' Alvarez .=Auto m!, 
José Crespo. 
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